
BOLETIN OFICIAL DE LA

REGION DE MURCIA
Depósito legal : MU-39511982 JUEVES, 24 DE AGOSTO DE 1989 Número 194

Franqueo concertado n° 29/5

SUMARI O

I . Comunidad Autónom a

1 . Disposiciones Generale s

SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA
Orden de 26 de julio de 1989 de la Secretaría General de la
Presidencia, por la que se amplía al concepto 470 «A empre-
sas privadas» la concesión de ayudas y subvenciones de la
Presidencia de la Región de Murcia, durante el presente ejer-
cicio. 4099

CONSEJERIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca, de
28 de julio de 1989 por la que se modifica la de 9 de marzo
de 1989 que regula diversas ayudas al sector ganadero 4099

4. Anuncio s

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO
Anuncio de información pública de instalación eléctrica de alt a
tensión . Peticionario Universidad de Murcia. 4099

II . Administración Civil del Estado

2 . Direcciones provinciales de Ministerios

Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria . Servi-
cio de Notificaciones. 4100
Tesorería Territorial de la Seguridad Social. Notificación de
requerimientos de pago de cuotas de la Seguridad Social. 4102
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Convenio Colectivo
de Trabajo para José Fuentes Vivancos. 4104



Página 4098 Jueves, 24 de agosto de 1989 Número 194

III . Administración de Justici a

JUZGADOS :

Distrito Orcera (Jaén) . Cédula de Citación . 4108

Juzgado de lo Social número Dos de Murcia . Procedimiento
547 y 14 más/87 . 4108

Primera Instancia número Tres de Cartagena . Autos númer o
156189. 4108

Primera Instancia número Uno de Cartagena . Declaración d e
herederos abintestato número 258/89. 4108

Primera Instancia número Treinta y Dos de Madrid . Autos nú -
mero 73189. 4109

Primera Instancia número Once de Barcelona . Procedimien -
to número 0212 1 88 1 .a . 4109

Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia . Recurso nú -
mero 741 de 1989. 411 0

Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia . Recurso nú -
mero 739 de 1989. 411 0

Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia . Recurso nú -
mero 745 de 1989 . 411 0

Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia. Recurso nú-
mero 747 de 1989 . 411 0

Juzgado de lo Social número Dos de Murcia. Procedimient o
706/89. 411 1

Primera Instancia número Dos de Murcia. Juicio ejecutivo nú-
mero 470189 C . 411 1

Juzgado de lo Social número Dos de Murcia . Autos número
228 a 235189 . 411 1

Juzgado de lo Social número Dos de Murcia . Autos número
282188. 411 1

Juzgado de lo Social número Dos de Murcia . Autos número
1 .316187 . 411 1

Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia . Recurso nú -
mero 751 de 1989. 411 2

Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia . Recurso nú -
mero 731 de 1989. 411 2

Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia. Recurso nú -
mero 753 de 1989 . 4112

Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia. Recurso nú-
mero 749 de 1989 . 411 2

Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia. Recurso nú-
mero 733 de 1989 . 4112



Número 194 Jueves, 24 de agosto de 1989 Página 4099

1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generale s

Secretaría General de la Presidencia Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

7808 ORDEN de 26 de julio de 1989 de la Secretaría Ge-
neral de la Presidencia, por la que se amplía al con-

cepto 470 «A empresas privadas» la concesión de

ayudas y subvenciones de la Presidencia de la Región
de Murcia, durante el presente ejercicio .

Publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» número 66 de fecha 20 de marzo de 1989, Orden de 3
de marzo de 1989, por la que se regula la concesión de ayudas
y subvenciones de la Presidencia, y habilitado con posteriori-
dad el concepto 470 «A empresas privadas» .

En uso de las facultades que me están conferida s

DISPONG O

Artículo único : Para la concesión de ayudas y subven-
ciones con cargo al concepto 470 «A empresas privadas», re-
girán los requisitos y condiciones establecidas en el artículo

2. ° de la Orden de 3 de marzo de 1989 .

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
dándose por recibidas las solicitudes presentadas en el presente
ejercicio con anterioridad a la publicación de la misma .

Murcia a 26 de julio de 1989 .-El Secretario General de

la Presidencia, José Almagro Hernández .

7809 ORDEN de la Consejería de Ag ricultura, Ganade-
ría y Pesca, de 28 de julio de 1989 por la que se mo-
difica la de 9 de marzo de 1989 que regula diversas
ayudas al sector ganadero.

Se ha estimado conveniente extender las ayudas regula-
das por la Orden de esta Consejería, de 9 de marzo de 1989
(«Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 65 de 18
de marzo), a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria de bovi-
no, dada su participación en el desarrollo de las líneas de me-
jora sanitaria y de producción del sector en la Región de Murcia .

En su virtud, y de conformidad con las atribuciones que
tengo conferidas, he tenido a bien disponer :

Primero . El apartado duodécimo de la Orden de 9 de
marzo de 1989, así como el apartado primero de su anexo ter-
cero, quedan redactados en los siguientes términos :

«Duodécimo .-Podrán ser beneficiarios de estas ayudas
las Agrupaciones de Defensa Sanitaria constituidas en la Re-
gión de Murcia .

No obstante, de las ayudas a las acciones recogidas en
el apartado 1 del Anexo III se podrán beneficiar exclusiva-

mente las A.D.S . de ovino, caprina y bovino» .

«Anexo III.-1 .° Programas de profilaxis sanitaria lle-
vados a cabo por las Agrupaciones de Defensa Sanitaria de
ovino caprino y bovino» .

Segundo . La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Murcia a 28 de julio de 1989 .-El Consejero de Agricul-

tura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-Campos .

4. Anuncios

Consejería de Economía, Industria y Comercio

7739 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión.

A los efectos prevenidos en el artículo 9° del Decreto
2.917/1966 de 20 de octubre, se somete a información pública
la petición de Autorización Administrativa para la ejecución
de un proyecto de C.T. de 630+630 kVA., cuyas características

principales son :

a) Peticionario : Universidad de Murcia con domicilio en
Campus Universitario de Espinardo, Murcia .

b) Lugar de la instalación : Espinardo .

e) Características técnicas : El C .T. tendrá una potencia de

630 + 630 kVA . Relación de transformación 20.000t5%/-
220-380 V.

f) Presupuesto: 6 .297 .000 pesetas.

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto: José Montiel Lorente. Ing . Ind .

i) Expediente n° AT 14 .477 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las reclama-
ciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al de la publicación de

este anuncio.
c) Término municipal : Murcia .

d) Finalidad de la instalación : Facultad de Veterinaria .

Murcia, 22 de mayo de 1989-El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Enrique So riano Pescador.
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II. Ad~ninistración Civil del Estado
2. Direcciones Provinciales de Ministerio s

Número 773 2

Centro de Gestión Catastral y Cooperación T ributari a

Servicio de Notificaciones

Relación de contribuyentes del término municipal de Car-
tagena, cuya situación se indica, a quienes se les ha practica-
do notificaciones como consecuencia de la revisión catastral
efectuada . No habiendo podido ser notificados directamente,
al no hallarse en los domicilios que constan en este Centro
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, se les hace sa-
ber por el presente anuncio :

Que las notificaciones deben retirarlas en el Centro de
Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, sito en calle Ma-
yor, número 27, 1 .°, siendo el plazo el siguiente .

a) Si este anuncio se publica en la primera quincena del
mes hasta el día 5 del mes siguiente .

b) Si su publicación es en la segunda quincena del mes
hasta el día 20 del mes siguiente .

Transcurrido el plazo indicado se darán por notificadas .

Este anuncio se publica en virtud de lo establecido en el
artículo 80-3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958 .

SITUACION DE LA FINCA APELLIDOS Y NOMBRE EXPEDIENTE
DEUDA

TR IBUTARIA

AV IINIFICACIOrI, 9 0F_OR Abad Rulz, florenttna y 1 12603 16390 8 .59 6
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C1 rERNANnO R0DrR0 ; 19-todns nrdren Pérz, José 09814 12890 9 .44 6
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7
15315 9 .12 1

CI RAtqS rnRRAinln, IR-todnc Asnclaclún de Verlnos Urrut .ias 12661 16469 151 .259
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fernándr fattru, nlronso 10941 1442 3
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Ilrrnández Cattellanos, Mtn 09192 11770

Ile,nández f•arcla, Dlego 12389 15960

Ilrrnán4rz lópez, Crlslobal 09426 12276

DenránAr•z Hartlnez, Jotrra 10099 13196

Henlándcz Ros, NFrolás 10579 13675

Iln .uándct Sán<hex . Antnnlu 06996 9744

Ilernández Sánchex, Franclcrn 11201 .147A 5

{le,nán, lex Sánchez . Pedro 4226 1 2
Ilrrnándrz Sáncher, SolrAad 0976712806
UlldegarA ihnmas Anna 12361 15939

Illllon Naria •lo5e I00n1 1318 1

Ihrnso Nartin, CandlAO 10914 1437 5

Ilu .tadn Vlilaplana . Antnnln 12292 1506 1

Ihañez GIIVaile, Julio 09168 I114 6

Ihañ~z Gnnzálrz, ROtarlo 09997 1308 7

lara Valverdr, rrancltrn y I 12215 1584 4

Ilmenez Cruz, Vlrentr 08754 1122 6

Jlmenez F•.parza, rleuterlo 12295 1585 7

,Ilmrnez Ilrr,ránde:, Glnét 10944 1443 2

.Iin~rnez NartlneZ, Marra °8940 1142 8

Jimrnez Soln, Andrés 09393 1217 0

3lmener lardlrln, n9uctln 12704 1677 3

I,vlns ttui,oz, Manuel 09448 1235 5
IarrnJa fascales, Anlnnin 08001 1029 2

I+ .,m.Pre BrrnarA OB°72 1036 4
Irna .r Roman 07959 1024 6
I e,I amberto, Jos=ra 12384 1596 3
lewls Fear, Stphen 10524 1319 6
I~pez Bermejo, redro 11355 1495 2

Inpex BermeJo, redro 11354 )495 1

Inpez Cánovac, Encarnnrl6n 09280 11873
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SITUACION DE LA FINCA APELLIDOS Y NOMBRE EXPEDIENTE
DEUDA

TRIBUTARI A

U RnIt,S Cnnpninln, n_nn -ni Inprz G .vU a, Jnaquln 2701 66661 2 .10 6

[I f.nRCln IORCA, 1 BJ h Inpex Gulllen, Iuls 1321 6I0I03 6 .93 8
ci II,qG1Nr10 rIn1R10 . Il Inlr,s npPZ Ilern.índnz Ana Marla 10057 13147 14 .00 7
CI vlCrnR LInAAfS . II-

1,1
npez Lorenre, Juan 10141 11301 5 .06 0

CI 17GNtln RIIIPCI;n, Il B n2 V Inprz Rlzo, Jesús 09106 11671 R .78 6
C1 Lr,ONn RUIUIRn, 11 RJ 07 Inpez Rlzn, Jesús 09106 11659 78 7

r' Or IA rlttnlUn, 77 snlar Inpex Rlzn, ,lesds 09334 I1968 6 .67 4
CI p7,nn5 rnRRnrnIA, 4-00 P5 Inprz Radrtquez, nntnnIn 1210q 16661 2 .106
CL LnG11Nn rfflnrnan ; 22 snlar 1nprz Ruh1n, Insefa 10614 13922 5 .098
Cp SAN IAYIfR, 11 Inrlnc Inpez Sánchrz, franclcrn 10807 111 1 5 6 .212

CI 1 IPNAIIC1110, II - cnlar Inprz vlvanrns, I11rgn 12517 162G2 I .JRS

rl 1`.I n r+7Wr IRn . 77 nl 1 n rnre Rns, redrn 10947 I1 1 4n R 719

CI Pn111N1n IOpn, 5 snlar 1n~jan Cahallero, Gahrlela 10679 13995 1 .90 5
❑ r'nln nNn Illnn, 7 snla, Lujau C,ballero, Oabrlela I 0 601 1399' 3 .54 9
tl nRRD.10, 27 cnlar 1lacanas Bci,mn+le . Dnlores I1541 1519• 9-196
rl Allnn.l0, 7C, snlar Maranas eelmonte . Dniores 11540 15196 12 .04 3
rl EIIII D^LL[SlClt, r•D solar Ilaranas Oelmnnte,-Dolnrs 11174 15103 14 .879
CI 1 IL10 rn5lEtna .

3,

-olar Ilaanas Beln,unte, Dolores 11511 15167 3 .24 2

CI ^ORIC^ M^RIIN ; 54 cnlnr Macanas Oelmunte, Dnlores 12205 I5757 1 .32 R
CI InORICn N^RIIN . 50 LnAns Maranas Belmnnte, Dnlnres 12203 15755 11 .56 9
CI InORICn r1nRIIN, 46 snlar Maranas Belmnnte, Dolores 12201 15753 9-13 6
fl InDIlIt^ flnRliO, 52 Indns 1lacanas 8elmonte, Dnlores 12204 15756 1 .U1 2
It rnMICA IIARIIN, 1Pt,•Ins ttaranas Belmonte, Dolorrc 12202 15754 7 .9n 8
fl ArII11Nln RlvEnlE, 7tFRJ 17 Fiadrld feballro, .losé 09208 IIP70 7 .50 7

CI CnRMrN COIInE . 99 Induc Madrid Lóper, Marlann 10044 13134 7 .76 6
1.1 151 ' nr1llGnn, 14 - solar Iladrtd Rora, ludn 09616 12597 32 9
CI SEVERINO ', nln, 5 0 1 R Madrid lovar, Nlguel 10129 13287 5 .49 0
CI rnnrnlRln, 3 solar Hanzanares Martlnrr, Jncó 12526 16244 3 .17 4
U 19 n D[I nIRE . ?4 snlar Harcns Nrlra, Hanuel 09689 12685 5 .86 8
CI I`Ln DC Flnlin, 17 tnnnc Ilarln de naro, Francisrn 10917 I43A3 11 .21 8
CI r G^RLIA InR(A, (7 9J -n4 Flarin Sáncher . Alfonso 10111 17245 61 8
(I 1 GARCIn InnrA, 1 4-R,I Ir 1larin Sánchrr, Alronco 10112 17252 7 .87 9

CI nIr11.lERNO VItIA, In rrdns Ilartloez Alvarer, Antonln 06982 9730 14 .21 9
CI IUI,RiUn MAnRlp7, 6 rndns Marllnz Belchi, Antoalln 10050 17140 9 .619
rl RRUJtIIn, ,_ solar Rnrllnex Barnahé, Juan •Incé 12498 16211 3 .17 6
CI IRnNfISrn 1I71PR0 ; 7 n .l 17 tlarllnei Biaydr •Incellna 09702 12698 7 .41 7
CI NIRnNap, 21 . cnlar Nartinez Carrlón, Jnsó 10194 1 3778 I .01 D
(i PIO IAIlAS, 2 <nlar tlar[Inrz Lartagena, d luls 09794 12057 5 30 1
(I RI0 Jnl .lA~ q tndnc Marlinez [artagena, •1 1u15 09795 12058 18 .46 2
u RIn I1tn0, 5 •.nlar Martlner Carlagena, •I lufs 09011 12895 4 .51 2
(I II10 FlEItO . 7 tnAOS Martlnez Cartagena, J LoiS 09818 12896 4_67 1
CI F+OnIERREr, I .p n4 Hartnez Car[agena Joa nl 09468 12392 6 97 1
CI SOIER pnuS, 10 snlar inez Cartagena, Jnan 1Ma,t 09802 12868 11 26 6
CI rnN+nNn CENnJO, 42 cnlar Martlnez Cartagena, Juan I. 11220 14798 1 .99 3
(I LnfnNn rCFinCnPA, qs cnl~r Martlnez Cartager,a, Jnan 1 . 11237 14015 6 .291

rl R^IA1K CnRRA1nIA, 4 01 01 rla~-tinrz Cartagena, hran 1 127f11 16680 2 .64 8
r:l IInMnS (ARRAInIA, 1 01 02 Flartinez Cartaqena . hran 1 12704 I6681 2 .64 8
(1 Rntx,S CAORnIM1I.n, 1 01 f1 Nartlnez Cartagena, duan 1 12704 16682 2 .61 8

1C l RIO nFRn, . snlar Fla .tlnez Cartagena, Jum, I 09816 12P94 4 .51 2
, 12 0 1CI A18[RI 0 [Olnn FIa.tlnz pouatr, lomác 11190 15136 13 .30 1

CI n1PFR1U f01 n0, 17 RJ Mrtlnez donate, immá sa 11490 15135 1 .070
[J tOtEP nnnv 170 snlar Il arllnez Fern9ndez, Ncrcedrs 09807 12871 1 .446
CI vER^CRnZ, 1 03 UR 1larllnez Gallnsoga, Josefa 09350 12U63 5 .97 5
nv rONIE11tE : II SS Al 17 Fturtlner Gallegn, lullán 06281 10699 8 .93 5
CL IDRIn, 6 II OJ IZ Marllnez Garcla, rranrlcrn 09348 12020 9 .57 6
1'S nARIIM10 N cnNE7, 8 0 - ln4nc Marllnez Gornez, Glnés 12422 16038 4 .26 6
rt ISLnS SM1NOA, 87 Indlnc Ftarllnez Ilellln, Jnvera

0
369 13591

1
0 .92 7

nV IInR Y IIERRA, 44 BJ Sr Itarllnez Ilernández, luan 12447 16093 7 .22 6
nv IInP v IItRR^, an p,l n7 Harllncz uernánrlez Juan 12440 16079 1 .63 7
CR IGIn rlnrln, 7S , tr,Ans Harllnez lópez, Adnllo 11172 15277 14 .03 1
r' n[ ln ILnPll~n, 46 rn•Ins Il .,rllnez lópez . I . nnlnnin IU778 14150 18 .55 9

1

1 VWArPIV : , rn 17 Narrinrr IAnrr . •7uan n91sR ImnR 1 0 1 5
CI fSlnPln, ` .nla, ILV tinez lóper, Jnllán 12486 16198 4 .64 7
CI rnlinl .[Ins, ul7 LoAnc Ila,llnez Ifarlinex, nironsn 08124 10508 ?1 .37 5
nv I(MIRnt

1
51 AJ t,0 M,n rlnrz Martlnr7, Angrl o

8
U96 10165 17 .65 7

nv IEVnUIE, 121 snlnr rlartiner HenArz, Dleg n ,luan 07975 10262 IU .10 1

(I Vnll( SnlnnU, 5 . rorln : lnrr{nex Molrrn, lose Marta 11871 15361 4
8

1 R
AV PnrIIENif, II FS It .l 17 N.,rtlurz Ncvan o, lnmaca 082B0 10690 8 .3n 1

CI nnnlE ICInI, 10 cnl .v Mn,lloez 011varrs, Hamrrl 09207 117R5 5 .100
CI IUnIA, 4 1 D .r

17
Ilarllnrx rérez, Inés 0971

1
12016 9 .S7fi

r~. Nnnl111v, II r~n11t7, 70 t•,~Inc Ila,llnez Pérez, •Insé 09743 12777 9 .16 4

CI nnIn1110 RFVERrE . IB rnAnc Narllnrr rére :, ,Inzá D9713 12723 4-94 8
nv rfL r+r 1 1 , In 0 .1 11 Fl.,,rlnez reñn, .In<e Y 1 12556 16203 5 .709

fr . `IrtC rICOS, 17 InAns Ilarllr,ez RahaAan, 8lenvell•In 11256 14037 9 .36 7

r7 In EII(nJIPA, ? rodns Ila,linez Sanclr¢z, Ana Harla 12108 15630 2 .65 0
CI r r.An[1n II1Pr^, 4 01 C 14a,tinez 7amnra, Salvadnr IOIU] 13218 6 73 0

AV ISIn DC rn5111f, 2Rn-tndos Nea Ila [ogenr Raymond 10506 13772 20 .55 6
(I InIf.INCID IrnpRlnl ;

50
trolnc FlrllaAn repes, Lrenzo 100R9 13179 13 .11 9

CI nRnn110 R[v(RI[, 177-tnAns Mcnner Solann, Celednnla 12400 15990 11_86 7

AV IInR v 11CRnA, 30 RJ I1 Ilcrrnln Alcaraz, José 11077 14580 51 2
AV I+nll 7 II[ARn, 3n nl- R qrrnñn nicaraz, .losé 11074 14596 5 .12 7
CI RA1N15 CnRPAIALA, 4 OI) 91 Mrrnñn Alcarax, José 12704 16610 2 .106

[.I f[PIInND17 D^Vln 2D BJ-12 Ilnsegner Bernal, franclsco 10791 14164 5 .34 1
CL rOC(n pUIrIIAIIA, 77snlar IlecrgnPr Fscribano, •losrla 112P2 14873 1 .21 1
t's I+AR)IIMO II G0ME7, 14 BJ Miron Nlevrs, Glnbs 12415

16019
11 .109

(I nAH05 fARRnlnln, 1 0o nl Fbntoya Vtvdncos, Juan Inc'n 12704 16580 2 lU 6
(R R10[Nn, 75 . rndnc 1lnntoya Vlvancns, /lnra 10706 14033 6 .79 6

n^Rllllln N C.011[Z, SI .n SPS Ilnrales PrAOS, Gregnria 190 509301 I 1 23 9
r'. I'nRIIIFm n GOMr7, 794 nl nP Mn,alr< Prados, Grrgnrla 09301 11918 11 .27 1
(I fn[In r)NlNlnlln, 11 snlar Ilnrenn Nlcnlas, Antnnlo 11276 1186] 1 .27 1

n 1'. CllnrlllCln, 8 snlnr Itn,eno Zamnra, Flnrerrtina 10819 11260 4R 1
fl r PIN'lufln, 6- tndns Ilm rrm 2amora, Finrentlna 10818 I4267 7 .68 9
C11 InS COIONIAS . 74 6.I OR Mn>o Prrnna, Mtonln 07577 10090 In .84 1

U v[e1CR112, 7A r..,dos Ib,va Gulrao, Anlnnlo 09369 12120 58 ]
fl YCP,fRll2, 7BJ nR Mnya Gulran, Ar,tnnlo 09168 12112 6 .25 4
[I IAGnNn rEÑAI^Rn, 3p cular 1lnsllnles Morales,ltsanrl 10623 13932 4 .82 8
(I L^GUI01 1'E11Alnpn, 21 tnnnc 11,dinz Alcarz, nnlnnla 10613 13921 70 .55 1
rl CnpnfN CONn [ , 11 tnAns nuñnz Jean, lovia 10041 13171 4 .700
ll C1ENrUECnS . 7 snlar n,finx Pérez, Ar,tonlo 11350 14947 1 21 1

CI f~innl0, R nd, s
r

Nnñnr Rnhlrs, [milla 12487 16199 13 .24 9
CI nnh[I RODrrInS , I BJ NaranJo, re,nández, r,lprlann 09787 12845 4 .52 7
LI r^Rn1E101 . 97 n7 0n Nav,rere fernSMer, Jnlián 08134 10522 7 .41 61 1

GnRCIn InnrA, 20 Al 17 Navrro Garcla, JnsA 10115 1326J 0 .71 0
CI nOnlrRRrY, 1 BI nl Navan o Narttnz, 11 . rarmen 09468 12389 6 97 1
AV I'd n DE rnr9CA,1 sola~ Ilevllle BlarFinan, douglas 10497 17763 15 804
(I r nnlvrRSnll'., 6 colar Illrnlas Alarrón, rranrlsro 09229 1 1801 6 950

(.I InGlNln Glt nne,n , 46 •,olar Hlrnlas Raya, Fnrique U9U76 11581 5 .5115

CI IORtf II;UCIpn, 15 . tndnc Nlrnlas Yelez, Nlevrc 0 91n9 1176] 10 .7U 2
CI rnRrrCtl CnNUE . U- tc•h,c Illelo Gnrela, Inan 10019 17109 0 .704

nv 1nN11N1E, II 7 1 2 01 Illrro M,.rtlnr, Gregnrln 08280 10680 0 .30 1
rl n~nN C FifArln, I, ni IIR Nnnnr,n V.,IIr, Fnl/anin 171 6 7 16167 .7156
CL Itnrl1[ Ln Snr,Pn, 7I . rn.lns Dlei lennrln, Nanuel 091711 11756 12 .45 5

nr IIUIrIrnCIDN ; 9 nJ .nR Olivares Garcia, tendesln 12603- 16388 8 .51 6
CI I+IINIF 1 n SAr:ItA, 73 tnrlnc Olrrqs 11artIneZ, Anlonlo 09179 11757 72 .07 8

(I 91PIPn Al IllqllF, Rn InAns Olmns Hartlnez, )a,tnnio 09262 118a0 6 01 2
CI H UIIVrRSnIrS, i1 rnAns Olmos Ildrtlnez, Anlonlo 09237 11815 1a .41 5
rl IN)III[5 fIRINEI`S . 7 rndnc Olnos Martlnez, Anlonlo 12291 15872 13 3

(I INIIII ; : rIRIDrI~s, IS tndns Ol,ros Hartlnrz, Anlnnln 12300 ISBIS 25 5
CI r^oIIIE MnNlSlnr, IS cnlar Olmns Hartinez, Antnnln 1224] 15802 68 .31 6
CI tI[I[ rl(nt, 'n . rndns Olmns Hartlenz, nntonlo 12305 15881 15 .97 2
CI IIOrIIE CARIU)ll, In . Si 02 01mns Ilartirlez Antonlo 12337 15914 38 9
CI RAIIOc CARPAInLA, 1 01 R9 Olmns Har[InrZ, Antnnln 12704 16768 1 .08 5
n PAf.nLIAIIRES, 4 n2 nn plmns lnmás, Jnsé 12686 16553 7 .31 6
CI fr111A QI+IIIInIIn . I-<nlar Orenes Nanzano, r.lnés 11269 14850 4 .86 8
[I fnrllAl10 BOLnRQUr . 2 snlar Orenes Hartinez, rranclsco 10671

13093
3 .4 00

[t F'nNIMtO ALARrnN, 19 snlar Orenes Ilartinez, rranclsco 10666-13975 3 .60 3
CI rnllrnnn IORn, 1 snlar Orenes Martiner, franclarn 106)5 13988 6 .51 3
CI YAIIE MUCA1, 12 snlar Ortrga Celdrá gn, Niuel 11841 15351 468

CI vnLtE P^SCUn, R- s^lar Ortega [eldrán, Miguel 11850 15360 26 3

CI JnRf.E HANRIgUI, 1_ rnAnc 0rlega Ilarte, Franclsca 10121 13210 8 .24 1

CI n(0CR10 C01A0, 6 01 ortega Pérez, rlnren[1na 11190 15127 14 37 4
Cl nLRfR10 C0tn0, 6-nI

08
Drlega Péror, rlorer,tina 11490 15126 1 049

f5 UE IA 1LOnIUA, 49 todns Orlega Ros, Aurrlio 10781 14153 14 848
1 111n11n Srn P17nRRp ; 74 Codn c Drtin Caravara, lellpe 09707 17710 16 179

DEUDA
SITUACION DE LA FINCA APELLIDOS Y NOMBRE EXPEDIENTE TRIBUTARIA

n 1FM1 AnltrsiFR, 10 tndoc Oru z Asuar, Fellriano 08607 11159 5 .12 1

CI I'UNIF 105 1nJ05, 21) todos 0,tlr Sánchez, rauual 12318 15894 7 .15 1

(I InGUNA GR OULRO, 56 aelar Ortuñn Canova, Manuel 09085 11594 4 .11 7

CI I .ONIr L05 fAJnS, 9 rodns Paga„ Hartlnez, Juan 09213 11791 9 .20 1

fl I'nGnLLnNE5, S -nl D( ralarlna IAper, Pnsruul 12154 16135 7M5

U GLIIInRRISIA, 2 snlar Paredrs Sanra, Ruarln 12065 15586 2 .55 1

A'! 151A DE rnSrnn, 4n snlar rease Jnhn Arthur 10531 ,3803 811 7
nv ( .~rfln`•, 26 - tudn~. pedreña redreñn, redro IU159 13724 40 .12 1

CI N IIrIIV[PSnIES, n rndus I'ecz Celdrán, flnrenrlna 09231 118U9 L7 .91 7
fl rnMIAFlO INnVF, 1 7 snlar rerer Cnnesa, Pascual 12271 15813 91 7

(I Ir1IFAC10 A2NnR, 5 cnlar rárez Inglés, Anastasio 12191 15742 1 .19 1

CI UIE,O G01171I1 Z, 3- tndns Pérez tngiés, Aoustasin 121P4 15731 60 6

CL SIA IInRE1111Nn, 17 tndoc Pérez 11adr1d, Anlnnla 08315 10761 2 .17 4

1`7 FIM1IIIIFL 7nF10RA, 15 . toAn< Pérez Hadrid, Antnnln 12231 15790 n .62 1

CI rUFR10 rn11pA, 2 RJ 09 Pérez Flnralea, Ana 09490 12468 90 1

[I Isln DE SAFUn, s- tnnos pérr : Fbreno, Jnsé 0753P 10014 5 .D1 5

LI. I G^RCin InRUI, 7-9J 02 Pérez Pedreño, Jnsé Narla 10111 13247 61 8

r`• F+ARI11N0 II f.UMfi, 1n1 tr,Ans Pérez Rndenas, Franclcro 10165 14115 18 .0R 9

LI ',nICR 8nt15, 57 nl - rérez Rnhlo, fulgenclo Angel 0943112286 7 .43 8

CI SnICR RANS, 57 01 Pérez Ruhln, rulqrncin Anqnl 09471 12285 7
.11 1CI nl>•nlll-nnn, 2 tnAoc Perrr Várquez, Juan 12698 16514 II 53 0

nV n[t MErAI, 54 -.nl•,r Plna Ralleslrr, Angel 11367 14951 6 21 9

LP SAN JAVIFR, 7n 1 D1 nR plnar Gómer, A~r~trnsla Cru> 09448 12344 5 90 8

CI InILO . 7 f RJ n2 Plquerds f :nnrálrz, Jn'
.111

. IOA08 14194 12 .57 6

CI IPUIn, 21 .01-I7 ,Pli,ro Corbal5n, Juan . 093q8 12014 9 .609

nV nIR14fRA, A011 snlar rlñern Lnpez, Angel rcu . 10799 13658 19 .002

39 n lAV 1,11 FN IAI Plaza rbrez, Rnsa Harla 125fi1 16J00 9 .255,
CI SEVERINn SOIn, s-n.l C Qul)ad1 Icón, José Antnnln IU129 13283 5 .07 5

AV ISLA OE rnSrllA, 7 snlar Reld Srrwart C .I . 10492 13750 19 .27 1

CI NIRnr1nR, 2l solar Rellon IlernánAez, An[onin 10196 13380 I69 4

CL R^n05 CnRRninln, 4 01 71 Rnhlrs Lápnr, Bautlsra 12704 16700 2 .61 8

rS NnRIIIFNI II Gnllr7 ; 87 tnnnc Rnrh f.alan, AAnldida 17471 16n40

1 1,1 1CI DURnNGO, 7 02 II Rndriguei Nartz, ,luan 09394 12200 5 .22 9
[I Jn1ISC0, 1 07 nn Rodriguer Rodrlgurz, Anrnnln 09418-12232 5 .260

CI . FIOIIIEC DE LEnN In - solar Rols nallesterus, Harla 12364 15942 9 .435

AV rlnR r 11ERRn, 52 pJ 07 , Rnmán [ernándóz, Juana y 1 12683 16525 11 .786
AV nnR Y IIERPA, 57f+1 R Rnmán rrrnáMrr, .luana y 1 12683 16530 502
(R rnR+n,rrln, 16 D ni~lt qnn~era Vtdal, Isahel 07421 9871 6 .34 2

CI LnGUNA ,R qUlnn, 17 l .nnn- Rnmcro Gutierrrz, •losó 10586 1J091 17 .71 3
CI CAMrOfRln, 6 sular Horan, •losé arl aRrm,rro

m
11331493 1

7

3 .08 2

CI V[RnCRll7, 1 0117 Rns Blaya, Salvador 0 1206 00935 5 .97 5
CI ANI17N10 REVfRIE, 135 tndns Rnz Conesa, Asensión 11111 r4674 17 .95 3

CI SOLER BAtI~, 170 tnenc Ros Conesa, Ascensi6n 11110 14672 1 .38 7

[t . DESrAN<0, 5 snlar Rnc Nnnceyo, Jnsé 12507 16225 4 .04 5

CM IAS CDIONInS, 71-0.1 03 Rnbin Oueno, Antonio 07571-10085 10 .8q 1

CL InG(Irln pnINR nS, 11- snlar Ru1r Barcelo, Jnaquln 10581 13819 5 .25 9
PS IIARl11tq II GOIiEZ, 294 SI 15 Rulz Belmnnte, Josefa y 1 09101 11915 1 .2J 6
fS ttnR1IP10 N G0FIE7, 791-01 17 Rulz Pelmonte, Jnsefa y 1 09301 11919 11 .39 0

(I IAG1111n r[IInInRM1,74 snlar Rulz lópez, Uolores I0 616 17924 5 .11 0

CI tAGUNn rERALARn, 11solar Rniz lópez, Pllar 11235 14013 3 .28 4
CI rnzllnNO CFNnlO, 8-snlar Rniz lépez, rllar 11218 14796 3 .68 0

CI NONIf .RPCY 6-B .I DR Ru1z Hartinez, Vlsitactón 09480 12436 4 .90 7
CI InG11NA BA~IpIAS, 3-solar Ru1z Pérez, Jose[a 09009 11502 7 .29 3
CI LAGUNA r,R OIIERO . 7 snlar Rniz rérer, Josrfa 09051 11552 6 .88 1

CI f^R0, 1- snlar , Isabe lRulx Rodrlgurr 11312 149J9 4 .48 9
CI M UNIVfRSAIES, 5ola. CRuiz Vlcente, armen 09228-11806 8 .05 1
CI rnRN E105, SII 03 811 Saez Diez, Pranclsco y 1 08121 10501 6 .19 2
C I'nNnLrLOS, II IS 9J-12 Saez Diez, rranclvco y 1 11596 15245 45 2
Cl RAMOS LARRninln, 1_0n .D3 Saez Garcla, sé pascna l.lo 127U4 16582 2 .10 6
r5 FIAR111110 11 rtUF112, 39 tndns maersFnd uSaz Marin, G 11069 14565 7 .58 5
CI ACArUI(D, 3-01 DR Salarar Nernánder, Maria 09393 12169 4 .51 6
CI DIEGO AII1nGR0, 1 8 .1 nR Salmerón Sánchez, Marla 091B4 12840 4 .51 1
CI DIE60 AIF1n6R0, I BJ rZ Salmerón Sánchez, Marla 09784 12819 6 .27 3
Cl DIEGO AIMAGRO, 1 01 2Z Salmerón Sánchez, Narla 09784 12811 6 .83 4
Cl DI[r,0 ALMACpO, 1 01 DR Salmcrón Sándrez, Harla 09784 12842 7 .16 1

CO SAN .IAYIER, 16 7 O4 Dr Sanrhez Arce, Nannel 094q6 12314 5 .85 5
CO SAN IAVIFR, 16 7 01 17 Sánchez Arce, Manuel 1 09446 12324 5 .91 6
AV DFL I1EInl, Sn _ Lndna Sanchez Briz, Julin 11368 14965 17 .25 0
CI MIRAMAR, U LoAns Sánchez Bustamante Aguado, Jn sé10190 13374 71 .969
CI rARNEN CnOUC . 17 . tndns Sánrhez Cegarra, Pedro 10047 13133 6 .014
CL LIHDNERn, 13 . tndns Sánrhez Gonrález, Mlguel 0819J 10951 4 .583
CO RIBFRA, 53 - cnlar Sánrhez Ilerrrández, Ramón 10723 14054 4 .840
❑ R10 IEPA, 10 tndos Sanrhez I .óprz, rranclsrn 09613 12594 70 .26 3
CI fnOALEtnt, 97 02M: Sándrez Madrld, Jullán 08134 10524 6 .502

❑ puRnNGO, 14 - Ir,dns Sánchez Rartlnr, Juan 09401 12209 644

(L ENIL BAILF :IER, 9 tnnns sánchrz Moreon, Gregorio 08686 I1118 5,626
CO R18E"A, 7solar Sánchez Pagán, Fellclana I0694 14013 6 .15 5
CI rARRIrA MnAT 1N ; 1 tndoa Sánchez Paredes, Jnan Autnnio 08728 11200 5 .46 7

p GOHE7 QUIIES, 7 cnlar Sánchez Puredes, Juan Antnntn 11174 11751 60 1
CI 1nR0, 7 sniar Sánchez PFre7, José 11710 149J7 3 .65 5
CI IntIDIF lA SAGRA, I7 sola, Sánrhez Rulz, Enrarnacirín 09176 11754 6 .88 1

ISIn MADrIRn, 5 01-DR Sanrhrz Vrlasc,, rranciscn 10912 14427 6 .59 9Av
rnNlfNiF, 11 7; 1 nJ nRl tanmartln pnmar<c, Emllin 087A0 106A7 8 .10 1

CI AIZI0Nt0 RAFt05, 17 lrnlns 5aora Garcla, rranclsco 08532-10994 8 .70 4

CI ESIRELLA 1'ULAR, 2 Indnc Sdurd GOniálei, •Irlan lnmác 12512 16230 14 .51 4

nv (EVm11E, 184 Lnrlos 5honrners Mllhels 08040 10331 28 .00 1

nv ISLA pE PASCUn, 56 BJ 11 SIlvia Adare 10536 13820 10 .65 4

CI LICFNIUGn .`• . 71 _ snlar Snto Lizan, Isabel 11358 14955 1 .27 1

CI CURIA, 6-11 RJ nR Sotn 0sete, Antarlu 09340 12019 9 .57 6

CI POt1ir CnRN01.1, 7- tndos leroel Alonso, Carldad 1273515911 12 .39 9

AV ISIA DF rAS(Iln, 15 snlar lhnmas llalley •loseph 10517 13
7

93
16 .07 4

LL IALIA, 7 II-01-0R lum,is Lnaanu, José 10808 14216 13 .15 1

t'S IIFRI1nHnS SEGADO . 2 01 UR lordera Diaz, VI<ente 09291 11877 7,885

PS N[RFInNOS S(GAD0, 2 0.1 .0D lordera Dar, Vlcente 09291 118f11 64 0

CI JnSE VENIUPA, 14 lodos 1n .rec111as Sánchez, Juan 07006 9751 15 .82 7

CI M pNIVCRSnLfS, 1 solar lorres Crancós, Jocé 09226 11804 8 .81 8

CI VAIIE DfL CURA, ;-[nAns Imres Rubin, Wls 11860 15370 9 .92 7

CL RAR10LnHr r(RRD, 16 todnc Irtvlño Rns, Pedru 08422 10877 10 .150

APS IIARIIIIR) II G(tI1fZ, 73 toos Urbanizadnra Ind Agri<nla 09764 12801 15 .96 3
dnsrs IIARI11Nn 11 GONE7, 74 to Ilrhanlzadora Ind Agricola 11765 12802 15 .96 3

CI n111UNI0 REVERIE, 63 BJ DA Urbanlxadnra Ind Agrlcola 12672 16492 . 10 .959

CI ANIOHIO REVERIF, 67 81 OB IlrnanlzaAora Ind Agrlcola 172 164g 326 1 .636

CI nN10N10 REVERIE . 67 BJ Of Urbanlzadnra Ind Agricola 12672 16497 21 .27 1

CI ntIIU1110 REV[RIE, 63 BI UC Ih'bar,Jzadnra InA Agrlcula 12672 16496 6 .069
CI nN1011 IU R[vCRIE, 63 Bd OD Ih banlxudora Ind Agrlcula 12672 16495 3 .77 1

CI . n11fONI0 REYrR1E, 61 R.1 rl( nrbanFZadora Ind Agricola 12672 16494 1 .69 7

AV U YnNIE, Y6 tnduc I6 los nnmenecn, nntnnlo 07962 10?49 10 .45 3
CI Rin SnRELA, 110 01 valenzueld Sal .rerón, Manuei 12459 16150 R .10 2

AV IINIrICACl0t1 ; 9,PJ-I4 Valero lópez . losé 12603 16300 76 9

AV 11NIFiMCI011, 9n_01 Or Valern tópez, •losé 12603 16396 8 .64 2
CI r.r011i1 NARAtIJO, 18 tndnz Varqunz fagán, maria l•reca 09165 I1143 9 .OR 5

CI AII,EL R0nF11n5, n rndoc Vclez Vllar, Juan Jnsé 12455 16111 11 .45 9

CI IRnnrlSt OIIV'n, 2 snlar Vera nos, Icldoro Franrlarn 000111131fi 2 .33 5

U JUnN DRAVO, 5 . rodns Vidal Fgr•a, Xanurl OJ232 4250 1 7 6 .61 0

CI ISIA MnUEIRn, 22 RJnl Vlzcalnn lorres, Cesar 10947 14438 4 .01 8

Cl rIILGENr10 NAnpiO ; 17 rndns Yhorra Nor6ert, Lucien 10076 13166 7 .66 3

AV U[SIE- 5 , todns Yusta Mnl(nero, Irndnrn y 1 08135 1 0525 79 .13 1

AV f0111ENIE, 11 15 5 R .I nR Zapata Ilernán~ier, José 08281 10696 8-93 5

AV 1'IIFIIFIIIF . SI1 cnlar nrrlhas Pasrnal, Renlto DRIAI In571 17 .11 n

Se pone en conocimiento de los contribuyentes, que con-
tra las citadas notificaciones pueden interponer los siguiente s

recursos :
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A) De Reposición, ante el propio Centro de Gestión Ca-
tastral y Cooperación Tributaria, en el plazo de quince días,
contados a partir de la publicación de este anuncio .

B) Reclamación Económico-Administrativa, en el mis-
mo plazo, ante el Tribunal Económico-Administrativo, en la
Delegación de Hacienda de Murcia, no pudiendo ser simulta-
neados ambos recursos .

Cartagena a 4 de agosto de 1989 .-El Gerente Territo-
rial, Enrique Braquehais García .

(D.G. 376 )

Número 773 3

Tesorería Territorial de la Seguridad Socia l

Relación de trabajadores del Régimen Especial de E . Ho-
gar que, en trámite de notificación de requerimientos de pago
de cuotas de la Seguridad Social, han resultado desconocidos,
ausentes o de ignorado domicilio, y que se remiten al Excmo .
Sr . Delegado General del Gobierno en la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia y Sres . Alcaldes de los respecti-
vos Ayuntamientos, para'su'publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región dé Murcia» y Tablón de Edictos Municipal,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 80, 3, de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio 1958 .

Se hace saber a los trabajadores que figuran en la pre-
sente relación del derecho que les asiste de comparecer en es-
ta Tesorería Territorial, en el plazo de diez días hábiles, a partir
del siguiente al de su publicación en el citado Boletín, justifi-
cando que han cumplido este Requerimiento, mediante la ex-
hibición de los correspondientes impresos oficiales de cotiza-
ción .

NUMERO
AFILIACION NOMBRE Y APELLIDOS LOCALIDAD N.° ROTO . IMPORTE
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NIIMERO
AFILIACION

NOMBRE Y APELLIDOS LOCALIDAD N .° ROTO. IMPORT E

,n/1nn,1A-SA 7.f1LF0An rALf1Nn ERTRF.MF.nA 5f1fi/n9 I 15 .]n9' -

Flnloa C.rnrrarn, 9 Mimcl n

,n/Inrulrl-':1 .In,^.F. IIOIIFIItI CI.nI1F.,^. 5f11/n9 77 .nin' _

n Innl,cl, 5-I InI11C1 A

,n/InnaL-,n SnLYnINM nF,l,r,^, nnn111CI1E7 510/D9 1,5 .70n• -

1'LnLrrLw, An-1-Il Mlner A

,1/Illn>-n, CEI,FIM,NIA MARTIN nAfIr11F7. 51A/n9 II .Jnn' -

.1-1 1'.AIITACF.NA

,n/11195-7 1 fFnNAIIIM 1'FI1F7 AnIAi 515/n9

E„rlnoe Vllinr . tt-3-n MMCIA

,n/I I1̀ In-nO N rlLnn JUAN CnI .l1NFn 575/n9

Unque ^rverinno, 7 Cnnr/rOFr1A

1In7'J-r 15El.Vlnn OI1rT0l.ns 0110T(NIS, 577/n9 1 15 .7 0 9' -

Ilvdn . C,uA111o, 57 r.IF.7. A

,n/Il, ;nn .nn AnTnf110 F.f:FA .^.AN1:11E7. 57n/n9 1,5 .]fM• -

rinzw Jnnn 7R171, 6 e r .7-fi MIInC1 A

17n7 n~ CnnltlFl . Lnl'E7 110NAN SOLRF.S 53A/n9 1Jr, .7r1•1' -

r1 . Funnnnntn, P.d . D .Vltnl . MIInC1 A

11n11 - 11 SF(:ISMIINIX) AM01101 I,AfR11A 5,7/n9 11 .309• -

I'ller, ::nlrlo Annet MInC1 A

,A ~P.Cl :rnlllnn nIN11105 LAf:111A 51n/n9 A5 .71f,-

I'ILnr, 5 .11, :'nntn AnPel N1Mf•,1 A

,n/Ilnnl-nl .It1iF, rA110 YF.1.0 5J9/n9 1J5 .7n9' -

Avdn . rlrl Segrrrn, 5-fi MInC1 A

ln/17 .,f.1-15 1 .^,lunn nnul:In MnlmiZ 54f,/Ilq 77•r,tn-
nclrn Lmnnrl n LnncA

,~/17AIn ,5 1'r.111m IIAIIA nnnnzn 5A7/n9 135 .7 0 9' -

Cnlvn SotrLO, l9 AC1111 .AS

,n/I?•i?n-Sn FIIANCI'Cn I/AR11/ rFnF.7 5A9/N9 7',51n' -

Ln raz 3-5• n CAnr11aF.NA

Jn/17r,1,5-nn FLIU:FrIC10 CAnr1A It1117. 557/n9 77 .51n-
_ . .nnrMC FnrLnn . 113 AOQILAS

JIIAII n1011f1 .I1F. IIIOVr1 .I1F.
554 /n9 A'i .]Jn' -

7. n Cnrcln, 1'i1-4 rfiIRC1 A
CIIFOnllrn FFIINAIInF.Z Tnnn,^, !',f,1/n9 135 .709' -
T . n—, F .i .Jnne 7-F. .1-A InMCI A

ln/1?n ~1 -nA IIAIIIANn rInI1F. S 1IAlIlA
' ;57/n n
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Murcia a 27 de julio de 1989 :-E1 Tesorero Territorial .
(D.G. 377)
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Número 7692

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

año, serán abonadas por la empresa en el primer trimestre de
1990, y el incremento resultante incorporado a los salarios apli-
cados a los niveles, que sirvieron de base para realizar los
aumentos pactados para 1988 .

Ordenación laboral . Convenios colectivos
Expediente número 44/89

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo pa-
ra José Fuerites Vivancos (La Maquinista de Levante) de ám-
bito empresa, suscrito por la Comisión Negociadora del mis-
mo, con fecha 17-7-89, cuya representación de la empresa, está
formada por representantes de la empresa y la de los trabaja-
dores por las Central Sindical CC .00., y que ha tenido entra-
da en esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial, con fecha 24-7-89 y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90 .2 . y 3 . de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por
la que se aprobó el Estatuto de los Trabajadores, así como
por las Instrucciones recibidas de la Dirección General de Tra-
bajo, de fecha 11 de septiembre de 1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Socia l

ACUERDA :

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comisión
Negociadorá del mismo.

Segundo: Disponer su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

Murcia a 26 de julio de 1989 .-El Director Provincial de
Trabajo y Seguridad Social ; Eduardo Fernández-Luna Gimé-
nez .

(D .G. 369)

Texto del convenio colectivo de la empresa José Fuentes Vi-
vancos «La Maquinista de Levante »

Sección primera
CAPITULO UNICO

Disposiciones generales

Artículo 1 . El presente convenio, es de aplicación a la em-
presa José Fuentes Vivancos «La Maquinista de Levante», en
sus actividades metalúrgicas con domicilio en la ciudad de La
Unión.

Artículo 2 . Ambito personal . Las normas del convenio
colectivo son de aplicación a los grupos profesionales de obre-
ros y subalternos, quedando por tanto, excluidos de las mis-
mas los empleados técnicos y administrativos .

A rtículo 3 . Ambito temporal y revisión salarial . El con-
venio, que se regirá en todo por lo dispuesto en el artículo
3 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por ley de
10-3-1980, tendrá vigencia desde 1° de enero de 1989 hasta
31-12-1989, cualquiera que sea la fecha de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

En el caso de que el I .P .C., establecido por el I .N.E .,
registrase al 31 de diciembre de 1989 un incremento, respecto
al 31 de diciembre de 1988 superior al 5,50%, se efectuará una
revisión salarial en el exceso sobre la indicada cifra .

Las liquidaciones correspondientes a la revisión total del

Los conceptos salariales, que en su caso, serán objeto de
la revisión salarial aludida serán los siguientes :

-Salario base .
-Antigüedad .
-Mando .
-Plus de convenio .
-Artículo 5 °
-Gratificaciones extraordinarias .
-Prima de productividad .
-Nocturnidad, toxicidad y turnicidad .
-Horas extras .
-Dietas .
-Plus de transporte .

Artículo 4 . Denuncia y prórroga ed su caso del conve-
nio . El convenio podrá ser denunciado, por cualquiera de las
partes 3 meses antes al menos, de que termine su vigencia .

Una vez denunciado el convenio, y hasta tanto no se lo-
gre acuerdo expreso, perderán vigencia solamente sus cláusu-
las obligacionales, manteniéndose en vigor su contenido nor-
mativo, todo ello de acuerdo con lo establecido en el número
3 del artículo 86 del Estatuto de los Trabajadores .

Si no mediase denuncia expresa de alguna de las partes,
el convenio se prorrogará por la tácita reconducción de año
en año . En este caso, se incrementaría el I .P .C. previsto en
todos los conceptos salariales .

Artículo 5 . Obligatoriedad y prevalencia de las normas .
El convenio tendrá fuerza normativa y obligará a las partes
contratantes, por todo el tiempo de su vigencia, con exclu-
sión de cualquier otro .

Artículo 6. Interpretación del convenio . Para la interpre-
tación de las cláusulas y condiciones del presente convenio,
se asigna una comisión paritaria compuesta por 4 miembros
de la comisión negociadora, de los cuales, dos representarán
a la empresa y 2 a los trabajadores . Será función de esta co-
misión, emitir un informe sobre los puntos de controversia,
el cual en su caso, se aportará al organismo que deba enten-
der y resolver las posibles diferencias de interpretación .

Sección segunda
CAPITULO PRIMER O

Personal

Artículo 7 . La empresa, a la vista de las posibilidades de
producción y la coyuntura económica, determinará libremente
el número de trabajadores de la plantilla afectada por el pre-
sente convenio, sin obligación alguna de alcanzar un número
de trabajadores determinados . Consecuentemente, podrá
amortizar las vacantes que se produzcan por causas natura-
les, tales como jubilación, fallecimiento, baja voluntaria, etc .,
cumpliendo para ello los requisitos exigidos por la legislación
aplicable . Si durante la vigencia de este convenio, la empresa
decidiese la contratación de nuevo personal con carácter fijo,
lo comunicará a los delegados de personal .
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Artículo S. Período de prueba y admisión definitiva . Se
estará en todo lo dispuesto en estas materias en el artículo 14
del Estatuto de los Trabajadores .

CAPITULO SEGUNDO
Organización del trabaj o

. Artículo 9. Métodos industriales . Todo el personal afec-
tado por el convenio, se compromete a cumplir los rendimien-
tos stándar que para los puestos de trabajo que desempeñan,
o para la maquinaria que manejan establezca el servicio de
Métodos Industriales de la Empresa. Oídos los delegados de
personal .

A rt ículo 10 . Absentismo . Tanto la representación de la
Empresa, como la de los trabajadores, han llegado a la con-
clusión de que el absentismo constituye un grave perjuicio para
ambas partes, por la incidencia negativa que provoca en los
rendimientos, y por tanto, en la productividad . A la vista de
ello, ambas representaciones acuerdan unir sus esfuerzos pa-
ra eliminar el absentismo, o al menos, reducirlo a límites in-
dustrialmente tolerables . Con este fin, los delegados de per-
sonal examinarán periódicamente con los asesoramientos mé-
dicos precisos las bajas para el trabajo por incapacidad labo-
ral transitoria, sean por enfermedad común o accidente de tra-
bajo, tomando las medidas que la situación aconseje .

Artículo 11 . Saturación de la jornada. De acuerdo con
lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores, todo el per-
sonal está obligado a consumir la totalidad de su jornada la-
boral en su puesto de trabajo habitual . La jornada anual de
trabajo será de 1 .804 horas .

Artículo 12 . Cobro de sala rio . El pago del personal se
efectuará en los días y lugares de costumbre, dentro del hora-
rio laboral . Este pago se hará siempre mediante talón o trans-
ferencia bancaria, por estar así establécido con carácter obli-
gatorio por la autoridad gubernativa en aplicación del Real
Decreto 31/68 de 5 de diciembre . Al personal de cobro por
jornal,se le practicará una liquidación mensual por todos los
conceptos salariales devengados dentro del mes que compren-
de, incluidas las percepciones que haya de abonarle la empre-
sa por pago delegado. Sin embargo, todos los trabajadores
tendrán derecho a percibir anticipos semanales a cuenta del
trabajo ya realizado, pudiendo proponer a la empresa la cuan-
tía del anticipo semanal que deseen percibir, sobre la base de
una cantidad fija y redondeado en centenares de pesetas . To-
dos los trabajadores que deseen percibir anticipos de esta for-
ma, a cuenta del trabajo ya realizado, podrán proponerlo así
a la empresa, con el tiempo suficiente para su preparación .

Los descansos de los sábados se repartirán con la 3 ~ par-
te de la plantilla en cada uno de ellos, es decir, cada sábado
trabajará un tercio de la plantilla y descansarán los otros dos
tercios .

CAPITULO TERCERO
Retribuciones

Artículo 14 . Las retribuciones del personal acogido a es-
te convenio, estarán compuestas por los conceptos que a con-
tinuación se indican, en las cuantías que para cada uno de ellos
se detalla .

SALARIO BASE. Es la parte de la retribución fijada por
unidad de tiempo, y en función exclusiva de la categoría pro-
fesional asignada a cada trabajador .

Categorías ; salario o sueldo base/pesetas ;
Oficial 1 ~, 2 .230 .
Oficial W, 2 .175 .
Oficial 3?, 2 .131 .
Especialista, 2 .115 .
Peón, 2 .073 .
Aprendiz de 2° año, 1 .437 .
Aprendiz de 1° año, 1 .300 .
Chófer de camión, 66.062 .
Guardas, ordenanzas y porteros, 61 .880 .

COMPLEMENTOS .
A) Personales : antigüedad . Este complemento consistirá

en quinquenios del 5% calculados sobre el salario base .

Mando: consistirá en el 2001o del salario base, para aque-
llos trabajadores que ostenten mando de personal .

B) Calidad y cantidad . Plus de convenio : con el fin de
incrementar las percepciones de los trabajadores, y retribuir
el mayor esfuerzo realizado para la obtención de incrementos
de producción en calidad y cantidad, se establece un plus de
convenio, en la cuantía de 168 pesetas por día trabajado, pa-
ra el personal de cobro por jornal, y de 5 .117 pesetas men-
suales, para el personal de cobro mensual .

Al personal que trabaje con rendimiento normal, perci-
birá también este plus en vacaciones . El trabajador que falte
al trabajo, o que no obtenga rendimiento normal por causa
imputable al mismo, perderá el plus de convenio de ese día .

El trabajador que se haga acreedor al plus de convenio
todos los días laborables de la semana, lo percibirá como pre-
mio el domingo y festivo que hubiera en la misma .

Incentivos : los incentivos se calcularán sobre el salario
base, plus de convenio y antigüedad que en cada momento
tenga asignado el operario incentivado .

Artículo 13 . Al objeto de cumplimentar la duración má-
xima de la jornada ordinaria de trabajo de 40 horas semana-
les, dentro de un ciclo de tres semanas, el horario del perso-
nal obrero acogido a este convenio, será el siguiente :

Lunes a sábado : de 7 horas a 14,30 horas = 7 horas 3 0
minutos .

1 ~ semana : lunes a sábado : 7 horas 30 minutos x 6
días = 45 horas .

2~ semana : lunes a viernes : 7 horas 30 minutos x 5
días = 37 horas 30 minutos .

Y semana: lunes a viernes : 7 horas 30 minutos x 5
días = 37 horas 30 minutos .

3 semanas x 40 horas/semana, 120 horas .

C) Gratificaciones extraordinarias . Gratificaciones ex-
traordinarias de julio y Navidad, consistirán estas gratifica-
ciones en el importe de 30 días de salario base de convenio
más plus de convenio, más el correspondiente complemento
personal de antigüedad y mando, que tenga cada trabajador
en el momento de su percepción .

Gratificación especial de abril . Todo el personal acogido
al presente convenio, y en activo al servicio de la empresa,
percibirá en el mes de abril una gratificación especial consis-
tente en el importe de 30 días de salario base de convenio, más
el plus de convenio, más el complemento personal de antigüe- •
dad y mando, que le corresponda en el momento de su per-
cepción .
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Esta gratificación especial no será incluida en el módulo
para el cálculo de las horas extraordinarias, y se percibirá por
todos los trabajadores durante su servicio militar .

Prima anual de productividad: con el fin de estimular a
los trabajadores en la consecución de la mayor productividad,

se establece una prima fija a percibir por todos los trabajado-
res en el mes de octubre, con la liquidación de septiembre ,
en cuantía de 74.601 pesetas .

Esta prima, no será incluida en el módulo para el cálcul o
de las horas extraordinarias, y se percibirá por todos los tra-
bajadores durante su servicio militar .

Horas extraordinarias : las horas extraordinarias, se cal-

cularán de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 12 de
agosto de 1973, y orden complementaria de 25 de noviembre
del mismo año, con el recargo del 75°Ia . Se acuerda que la
fórmula a aplicar para el cálculo será la siguiente :

Artículo 16 . Permisos y licencias retribuidas . El perso-
nal acogido a este convenio, avisando con la posible antela-
ción, podrán faltar al trabajo, con derecho a percibir su sala-
rio por las causas y con la duración que a continuación se in-
dica :

-17 días naturales en caso de matrimonio .
-4 días naturales en caso de fallecimiento de padres, cón-

yuge, padres políticos, hijos y hermanos .
-1 día natural por fallecimiento de tíos carnales o polí-

ticos .
-2 días naturales por traslado de domicilio .
-4 días naturales por alumbramiento o aborto de espo-

sa, o enfermedad grave de ésta o de los padres, padres políti-
cos, hijos y hermanos .

-1 día natural en caso de comunión de hijos .
-1 día natural en caso de boda de hijos y hermanos .
-2 días naturales en caso de hermanos e hijos políticos .

En lo no previsto, se estará a lo dispuesto en el Estatuto
de los Trabajadores .

[7(S .B . + antigüedad + mando) + ~(S .B . + antigüedad + mando)]
1,75 x =

1804
52

0,4113082 x (S . B . + antigüedad + mando) .

Dietas : los trabajadores que deban desplazarse de su lu-
gar habitual de trabajo a otra localidad o centro de trabajo,
percibirán dietas en la siguiente forma y cuantía :

Cuando el desplazamiento sea fuera de la localidad o re-

sidencia, y exija pernoctar fuera del domicilio, se percibirá una
dieta de 4 .044 pesetas . 1

Cuando el desplazamiento sea a otro centro de trabajo,
incluso fuera de la localidad y durante una jornada de traba-
jo completa, pero no exija pernoctar fuera del domicilio, se

percibirá una media dieta de 975 pesetas .

Complemento salarial : los trabajadores, que ostentando
las categorías de peón, especialista y oficial de 3 ~ durante más

de 15 años, no hayan obtenido el ascenso a la categoría supe-
rior, percibirán la cantidad de 40 pesetas por día de trabajo,
con carácter de retribución voluntaria . En el caso de que fue-
ran ascendidos a la categoría superior, esta cantidad sería ab-
sorbida por el nuevo salario .

CAPITULO CUARTO

Artículo 15 . Vacaciones . Todos los trabajadores acogi-
dos a este convenio, disfrutarán de un período de vacaciones
retribuido de 33 días natuales, de los que al menos, 15 serán
sucesivos e ininterrumpidos, y el resto se disfrutará según la
modalidad convenida entre la empresa y el trabajador .

El período de vacaciones se interrumpirá en caso de na-

cimiento de hijos, o de pase a I .L.T., por enfermedad común

o accidente no laborable . En el primer supuesto, si la empre-

sa requiriese al trabajador para su incorporación inmediata
tras el disfrute normal de vacaciones, el derecho a la licencia
quedará aplazado para ser disfrutado en la fecha que se con-
venga con posterioridad .

Artículo 17 . Percepciones durante el período de enfer-
medad . Todos los trabajadores acogidos al presente conve-
nio, percibirán durante los 6 primeros meses en los que se en-
cuentren en situación de Incapacidad Laboral Transitoria por
enfermedad común o accidente, la totalidad de las retribucio-
nes que en este convenio se establecen. Se entiende que el pe-
ríodo de dichos 6 meses, deberá ser en todo caso referido a
la misma baja e ininterrumpidamente .

CAPITULO QUINTO
Acción socia l

Artículo 18. Premio de jubilación .

1 . Jubilaciones incentivadas . Todos los trabajadores aco-
gidos al presente convenio, que cumplan durante el año 1989 :
60, 61, 62, 63 ó 64 años físicos, si decidieran jubilarse dentro
del régimen de la Seguridad Social, percibirán con cargo a la
empresa las cantidades de 1 .733 .100, 1 .618 .650, 1 .504 .200,
1 .384 .300 y 1 .275 .300 pesetas brutas, respectivamente, en el
momento de su baja definitiva en la empresa .

2 . Bajas por invalidez permanente y total . Todos los tra-
bajadores que durante la vigencia del presente convenio, fue-
ran declarados por el organismo oficial competente, en situa-
ción de invalidez permanente y total para el trabajo habitual,
en el momento de producirse su baja definitiva al servicio de
la empresa, percibirán con cargo a la misma la cantidad de
1 .500 .000 pesetas brutas, todo ello sin perjuicio de la canti-
dad que por las mismas circunstancias le corresponde a tenor
del artículo 22 del presente convenio .

Los trabajadores, para los cuales se haya iniciado el ex-
pediente, y no se consiguiera la declaración de Incapacidad
Permanente y Total, hasta una fecha posterior al 31 de di-
ciembre de 1989, tendrán derecho a la misma indemnización
prevista en el párrafo anterior, que se hará satisfecha en el
momento de su baja definitiva .

3 . Otras bajas incentivadas . Los trabajadores que durante
la vigencia del presente convenio, sin ningún otro condicio-
namiento ni circunstancia desearan cesar al servicio de la em-
presa, podrán percibir .con cargo a la misma, la cantidad de
1 .500 .000 pesetas brutas, en el momento en que se produzca
la baja definitiva . En todo caso, este cese, y las consecuen-
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cias que del mismo se derivan, no tendrá efectividad alguna
si la empresa no aceptara la petición del trabajador .

4 . Se establece un premio de jubilación a percibir en el
momento de producirse ésta, consistente en :

-A los 65 años, 6.000 pesetas por año de servicio .
-A los 64 años, 7.100 pesetas por año de servicio .
-A los 63 años, 8.200 pesetas por año de servicio .
-A los 62, 61 y 60 años, 9 .300 pesetas por año de ser-

vicio .

Este premio será percibido igualmente por los trabaja-
dores que causen baja en la empresa por invalidez permanen-
te y absoluta para todo trabajo . En caso de que ésta se pro-
dujese antes de cumplir 60 años, se percibirá la cantidad de
6.000 pesetas por año de servicio .

Artículo 19. Permiso anterior a la jubilación . Durante el
mes inmediatamente anterior a la fecha de jubilación, los tra-
bajadores podrán ausentarse retribuyéndose dicho período por
la empresa.

Artículo 20 . Fondo asistencial . Se constituye un fondo
para ayuda a los trabajadores, que administrarán los Delega-
dos de Personal . Este fondo estará compuesto por las canti-
dades que aporten mensualmente empresa y trabajador, en la
siguiente forma y cuantía :

Empresa : 100 pesetas mensuales por cada trabajador .
Trabajadores : 100 pesetas mensuales cada uno de ellos .

Artículo 21 . Ayuda para estudios . Se establece en favor
de los hijos de los trabajadores las ayudas para estudios que
a continuación se señalan en las cuantías que para cada uno
de ellos se indican :

Preescolar (de 2 a 5 años), 5 .800 pesetas .
E .G .B., 10 .400 -pesetas .
B .U .P. y C.O .U ., 17 .200 pesetas .
Estudios Superiores y Medios en Cartagena, 49 .300

pesetas .
Estudios Superiores y Medios en Murcia y otras ciuda-

des, 71 .000 pesetas
Colegios de Educación Especi al , 71 .000 pesetas .

Salvo en los estudios considerados como obligatorios, ha-
brá de justificarse en todo caso, el pago de la matrícula co-
rrespondiente, y en los Medios y Superiores, el otorgamiento
de estas ayudas quedará condicionado al extremo siguiente :

consecuencia de enfermedad profesional, confirmada esta cir-
cunstancia por el organismo oficial competente, o por diligen-
cia forense de autopsia, estando el trabajador en activo, el ca-
pital a percibir queda fijado en setecientas cincuenta mil pe-
setas (750.000) .

-Por incapacidad permanente y total para el trabajo ha-
bitual, declarada por el organismo oficial competente y siem-
pre que el trabajador sea baja definitiva en la empresa, qui-
nientas mil pesetas (500.000) .

-Por incapacidad permanente y absoluta para todo tra-
bajo derivado de accidente de trabajo o enfermedad profe-
sional, confirmada por el organismo oficial competente, y es-
tando el trabajador en activo, la indemnización será de qui-
nientas mil pesetas (500.000) .

Artículo 23 . Fondo de préstamos sin interés . Durante la
vigencia del presente convenio, la empresa pondrá a disposi-
ción de los trabajadores la cantidad de doscientas setenta y
cinco mil pesetas, con la que se constituirá un fondo de prés-
tamos sin interés . Por los delegados de personal y la empresa
se establecerá la normativa por la que habrá de regirse la con-
cesión de estos préstamos .

CAPITULO SEXTO
Acción sindica l

Artículo 24. Los delegados de personal dispondrán de un
crédito de 20 horas mensuales cada uno de ellos, para atender
previa justificación las ocupaciones derivadas de su cargo sin-
dical . Estas horas serán acumulables en uno o varios delega-
dos .

Artículo 25 . La empresa pondrá a disposición de los de-
legados de personal un tablón de anuncios donde éstos po-
drán exponer sus avisos, comunicados, propaganda, etc ., sin
más limitaciones que las legalmente establecidas .

Artículo 26 . La acción sindical en el recinto de la empre-
sa, se desarrollará siempre a través de los delegados de perso-
nal, único órgano de representación de los trabajadores ante
la Dirección .

Artículo 27 . En todo lo no contemplado en este conve-
nio, en materia de acción sindical, se estará a lo dispuesto en
el artículo 2 del Estatuto de los Trabajadores, y la Ley de Li-
bertad Sindical .

-No se podrán disfrutar más que el número de años o
cursos en los que normalmente se completen los estudios que
hayan sido elegidos .

Artículo 22 . Seguros de vida y otros riesgos . Durante la
vigencia de este convenio, y hasta su extinción, los trabajado-
res acogidos al presente convenio, disfrutarán de los seguros
de vida y otros riesgos, que a continuación se detallan :

-Por fallecimiento : cualquiera que sea la causa, estan-
do el trabajador en activo, una indemnización de seiscientas
mil pesetas (600 .000) .

-Si el fallecimiento ocurriera como consecuencia de ac-
cidente traumático en las instalaciones de la empresa, el capi-
tal asegurado se elevará a un millón de pesetas (1 .000 .000) .

-Por fallecimiento ocurrido en accidente «in itínere»,
que sea confirmado como accidente de trabajo, setecientas cin-
cuenta mil pesetas (750 .000) .

-En el supuesto de que el fallecimiento ocurriera como

CLAUSULA ADICIONAL

En cumplimiento de cuanto establece el número 5 del ar-
tículo 26 del Estatuto de los Trabajadores, a continuación se
expresa por categorías, la remuneración anual en función de
las horas anuales de trabajo .

Personal obrero; sala rios fijos anuales sin antigüedad :
Jefe de equipo ; 1 .393 .375 .
Oficial 1 . a ; 1 .186 .320 .
Oficial 2 . a ; 1 .162 .643 .
Oficial 3 .a ; 1 .140 .359 .
Especialista ; 1 .132 .432 .
Peón; 1 .113 .432 .
Aprendiz de 2 .° año ; 818 .169 .
Aprendiz de 1 . ° año ; 754 .567 .
Subalternos:
Chófer de camión ; 1 .159 .398 .
Guardas, ordenanzas y porteros, 1 .095 .517 .
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III . Administración de Justicia

JUZGADOS :

Número 7706

DISTRITO
ORCERA (Jaén)

Céd ula de citación

El Sr . Juez de Distrito de esta po-
blación, en providencia dictada el día
de hoy en virtud de denuncia de San-
tiago Lorente Amador, ha mandado
convocar al Sr . Fiscal del Distrito, y
citar a Gregorio Caballero Espiú, a
través del "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", quien se halla en
paradero desconocido, para que com-
parezca con las pruebas que tenga, a
celebrar juicio verbal de faltas en la
Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en Plaza Generalísimo, 1, el día
veintiséis de septiembre del 1989 y
hora de las 12,15 con el apercibi-
miento a las partes y testigos de que
si no concurrieren ni alegasen justa
causa para dejar de hacerlo, podrá
imponérseles multa de una a cien
pesetas, conforme dispone el artículo
4.° del I)ecreto de 21 de noviembre de
1952, modificado por Ley de 14 de
abril de 1955, pudiendo los acusados
que residan fuera de este término
dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar persona que pre-
sente en el acto del juicio las pruebas
de descargo que tengan, conforme el
artículo 8 . 2 del referido Decreto, pues
por su ausencia no se suspenderá la
celebración ni la resolución del juicio .

Y para que sirva de citación a
Gregorio Caballero Espiú, expido la
presente en Orcera, a uno de agosto
de mil novecientos ochenta y nueve .-
El Juez de Distrito .- La Secretaria .

neral de Correos y Telégrafos, Minis-
terio de Transportes, 'Purismo y Co-
municaciones, en acción sobre canti-
dad, se ha mandado citar a las partes
para la celebración de los actos de
conciliación y juicio, en su caso, el día
dieciocho de septiembre y hora de las
9,40 de su mañana, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado de lo So-
cial, sito en la Avda . de la Libertad,
n° 8-2.° de esta capital, a cuyo efecto
deberán comparecer las partes con to-
dos los medios de prueba de que in-
tenten valerse en dicho acto de juicio,
previniéndoles que los actos no se
suspenderán por falta injustificada
de asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a los demandantes Francisco Ga-
barrón Gabarrón y 14 más, que úl-
timamente tuvo su residencia en esta
provincia, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en vir-
tud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado en providencia de esta
misma fecha, se expide la presente
para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", ha-
ciéndole saber los extremos expues-
tos, quedando citado igualmente para
confesión judicial, con apercibi-
miento de tenerlo por confeso, caso de
no comparecer .

Murcia, a 19 de julio de 1989.- El
Secretario, Fernando Cabadas Ar-
quero .

MU-0377-V, tasado en 310 .000 pese-
tas .

Las subastas tendrán lugar en la
Sala de Audiencia de este Juzgado,
Palacio de Justicia, planta 6 .a, a las
doce horas de los días veintinueve de
septiembre ; veinticinco de octubre y
veintidós de noviembre, y para tomar
parte en ella deberán los licitadores
consignar el 20% del tipo de tasación
para la 1 . 3 ; el 20% del tipo de tasación
rebajado en un 25% para la 2 .8 y 3 .a
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del tipo
de tasación para la la, y las dos ter-
ceras partes del tipo de tasación reba-
jados en un 25% para la 2 .8 y 3 .a se ce-
lebrará sin sujeción a tipo .

Se podrán hacer posturas por es-
crito cumpliendo los requisitos del ar-
tículo 1 .499 del la L .E.C .

Dado en Cartagena, a 27 de julio
de 1989.- El Magistrado Juez . -El
Secretario .

Número 7670

PRIMERA INSTANCIA
N UMERO TRES D E
CARTAGENA

EDICT O

Número 7687

JUZGADO I)E LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCI A

Citación

Procedimiento 547 y 14 más/87 .

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social se sigue a ins-
tancias de Francisco Gabarrón Gaba-
rrón y 14 más, contra Dirección Ge-

El Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia número Tres de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgad o
de mi cargo con el número 156/89, se
siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia de Finamersa contra don Ro-
gelio Sánchez Plaza, vecino del Puer-
to de Mazarrón, Avenida Tierno Gal-
ván s/n., en reclamación de 453 .232
pesetas de princi pal y costas, en los
cuales se ha acordado sacar a pública
subasta por 1 .e, 2 .a y 3.B vez, el si-
guiente turismo: Fiat X-l9 Vertoni,

Número 7742

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO D E
CARTAGEN A

EDICT O

En virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr. Magistrado Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Uno
de Cartagena, en resolución de esta
fecha, dictada en el expediente de de-
claración de herederos abintestato,
que se tramita en este Juzgado con el
número 258/89 a instancia de doña
Josefa Gutiérrez Ros, con motivo del
fallecimiento de sus hermanos de do-
ble vínculo don José y doña Concep-
ción Gutiérrez Ros, por medio del pre-
sente, se cita a cuantas personas pu-
dieran estar interesadas en relación
con la referida herencia, para que
dentro del término de treinta días, a
partir de la publicación, puedan com-
parecer en el referido expediente y
alegar lo que a sus derechos conven-
ga .

Cartagena, trece de junio de mil
novecientos ochenta y nueve .- La Se-
cretaria, María López Márquez .
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Núrnero 758 8

PRIMERA INSTANCIA
NUMEROT1tEINTA Y 1)OS I)1:

MAI)RI1)

E':1)ICT O

t)on Enrique Marín López, Magistra-
do Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Treinta y Dos de
los de Madrid .

llago saber : Que en este Juzgado
se siguen autos procedimiento judi-
cial sumario artículo 131 de la L .H .
bajo el número 73/89, a instancia de
Banco de Crédito Agrícola, S .A., con-
tra Pascual García Marín, en los cua-
les se ha acordado sacar a pública su-
basta por término de 20 días, los bie-
nes que luego se dirá, con las siguien-
tes condiciones :

1 .- Se ha señalado para que tenga
lugar el remate en primera subasta
el próximo día nueve de enero de
1990, a las 10,40 horas de su mañana
en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, por el tipo de 6 .000.000 de pese-
tas .

2 .- Para el supuesto de que resul-
tare desierta la primera, se ha seña-
lado para la segunda subasta el pró-
ximo día 13 de febrero de 1990, a las
9,30 horas de su mañana, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por ciento del tipo que lo
fue para la primera .

3 .- Si resultare desierta la segun-
da, se ha señalado para la"tercera su-
basta, el próximo día 27 de marzo de
1990, a las 10,10 horas de su maña-
na, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sin sujeción a tipo .

4.- En las subastas primera y se-
gunda, no se admitirán posturas que
no cubran las 2/3 partes del tipo de
subasta respectivo .

5 .- Para tomar parte en cualquiera
de las tres subastas, los licitadores
deberán consignar previamente el 20
por ciento del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta canti-
dad en la tercera subasta, respecto al
tipo de la segunda, suma que podrá
consignarse en la Cuenta Provisional
de Consignaciones n° 3275-8 del Ban-
co de Bilbao (Cap. Haya, 55) de este
Juzgado, presentando en dicho caso el
resguardo del ingreso .

6.- Los títulos de propiedad de los
inmuebles subastados, se encuentran
suplidos por las correspondientes cer-
tificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan exa-
minarlos los que deseen tomar parte
en la subasta, entendiéndose que todo
licitador los acepta como bastantes,
sin que pueda exigir ningún otro, y
que las cargas y gravámenes an-
teriores y los preferentes al crédito

del actor, si los hubiere, continuarán
subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el adjudicatario las
acepta y queda subrogado en la nece-
sidad de satisfacerlas, sin destinar•se
a su extinción el precio del remate .

7 .- Podrán hacerse posturas en
pliego cerrado, y el re ►nate podrá ve-
rificarse en calidad de ceder a un ter-
cero, con las reglas que establece el
artículo 1 .499 de la Ley Procesal Ci-
vil .

8 .- Se devolverán las consignacio-
nes efectuadas por los participantes a
la subasta, salvo la que corresponda
al mejor postor, las que se reservarán
en depósito como garantía del cum-
plimiento de la obligación, y en su
caso como parte del precio de la ven-
ta .

9. - Si se hubiere pedido por el
acreedor hasta el mismo momento de
la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes
que así lo acepten y que hubieren cu-
bierto con sus ofertas los precios de la
subasta, por si el primer adjudicata-
rio no cumpliese con su obligación y
desearan aprovechar el remate los
otros postores y siempre por el orden
de las mismas .

Bienes objeto de subasta

Trozo de tierra secano, llamado de
La Manga, en término municipal de
Cieza, partido del Horno de cabida 4
hectáreas, 47 áreas, 98 centiáreas .
Linda : Norte, camino de Cieza a Ca-
lasparra; Este, parcela de Fomento
Agrícola de Cieza ; Sur, dicha parcela
y camino del Cabezo Redondo, y Oes-
te, el nombrado camino del Cabezo
Redondo . Dentro de esta finca, hoy en
su mayor parte de riego, se encuentra
enclavada una casa cortijo de una
planta, con pequeña vivienda y de-
pendencias agrícolas . La descrita
parcela tiene a su favor en cuanto a la
parte regable que son 4 hectáreas, 32
áreas 16 centiáreas, el derecho de rie-
go a perpetuidad con las aguas del po-
zo e instalaciones existentes dentro
de un trozo de tierra, en término mu-
nicipal de Cieza, partido del Ilorno,
de cabida una ochava, igual a 1 área
39 centiáreas, 72 decímetros cua-
drados, propiedad de don Federico de
Arce Pérez, con las condiciones que
constan en la escritura de constitu-
ción .

Inscripción . Dicha escritura se en-
cuentra pendiente de inscripción, ci-
tándose a efectos de búsqueda el tomo
586 del archivo, libro 155 del Ayun-
tarniento de Cieza, folio 52, finca nú-
mero 568, inscripción 7 . '

Y para su publicación en el "Bole-
tín (Sficial de la Región de Murcia",
expido la presente en Madrid, a vein-
titrés de junio de mil novecientos
ochenta y nueve .- El Magistrado
Juez.- El Secretario .

Número 7597

PRIMERA INSTANCIA
NUMN.ROONCE I) E

BARCELON A

N:l)IC`T O

Doña Nuria Nerín, Magistrada Juez
del Juzgado de Primera lnstancia
número Once de Barcelona .

llace saber: Que en este Juzgado
bajo el número 0212/88-1 .a, se sigue
procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Ilipotecaria, a
instancia de Estampaciones Metáli-
cas Manlleu, S .A ., representado por
el Procurador Angel Montero Bru-
sell, contra la finca especialmente hi-
potecada por Floribel, S .A., Isabel
García Martínez y José Antonio Gar-
cía Escolar por providencia de esta
fecha ha acordado la celebración de
primera y pública subasta para el día
veintinueve de septiembre a las once
horas en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sito en c/ Vía Layetana
n° 8-10, 4 .a planta, anunciándose con
veinte días de antelación y bajo las
condiciones fijadas en la vigente Ley
Hipotecaria .

1 . 9 ) Que el tipo de la subasta será
el de ocho millones seiscientas mil
pesetas, precio de tasación de la finca,
no admitiéndose posturas inferiores a
dicho tipo .

2.") Que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado, o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al veinte por
ciento del tipo que sirve de base para
la indicada subasta .

3 . 1 Que desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración podrán
hacerse posturas por escrito en la
forma que establece la regla 14 .a del
artículo 131 de la Ley Ilipotecaria .

4 .°) Que los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la re g la
4 .' estarán de manifiesto en la Se-
cretaría; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la ti-
tulación; y que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes, si
lo, hubiere, al crédito del actor conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rernatante lo, acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

5 .") Que el remate podrá hacerse
en calidad de ser cedido a tercero .

6 . ') Que para el caso de no existir
postores en dicha subasta, se cele-
brará una segunda, en el mismo lu-
gar, el día treinta de octubre a las
once horas ; sirviendo de tipo el 75 por
ciento de la primera; y de no existir
tampoco postores en esta segunda su-
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basta, tendrá lugar una tercera, el
día trcinta de noviembre a las once
horas, y sin sujeción a tipo, debiendo
consignar los licitadores el 20 por
ciento del tipo de la segunda subasta .

Asimismo, y a los efectos del pá-
rrafo final de la regla 7 .a del artículo
131 de la Ley Ilipotecaria, por medio
del presente y para en su caso se no-
tifica al deudor Floribel, S .A., Isabel
García Martínez y José Antonio Gar-
cía Escolar, la celebración de las
mencionadas subastas .

Finca objeto de subasta

Número Once .- Vivienda situada
en la segunda planta de viviendas,
alzada sobre el entresuelo del edificio
de que forma parte, sito en Murcia,
Plaza de Juan XXII1, sin número, con
acceso por la escalera segunda, es de
tipo D, y tiene una superficie total
construida de ciento cincuenta me-
tros con veintinueve decímetros cua-
drados, está distribuida en vestíbulo,
comedor, salón, cuatro dormitorios,
uno de ellos con baño incorporado, ba-
ño, cocina, solana y terraza lavadero ;
y linda : al Norte, vivienda de tipo E
de la misma planta y escalera, des-
cansillo de la planta, escalera de ac-
ceso a las viviendas y hueco de ascen-
sores ; Sur, vuelo de la plaza de su
situación; Este, con vuelo de la Plaza
de su situación, y Oeste, con la esca-
lera . Se le asigna una cuota de par-
ticipación en relación al valor total
del inmueble del que forma parte de
un entero ochenta y nueve
centésimas por ciento .

Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número Uno de Murcia ; al li-
bro 78 de la sección 2 .a, folio 148, fin-
ca número 7 .392, inscripción 2 . a

En Barcelona, a diez de julio de mil
novecientos ochenta y nueve .- La
Magistrada Juez.- El Secretario .

Número 7629

SALA DE LO CONTENCIOSO
A1)MINIS'I'RATIVO DE MURCIA

1)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en I)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Juan de la
Cruz López López, en nombre y re-
presentación de Sodemen, S .A ., se ha
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el Excmo . Ayun-
tamiento de Murcia, versando el pro-
ceso sobre aprobación del documento
de distribución de costes de Urbani-
zación en el Estudio de Detalle Ciu-
dad 5 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 741 de 1989 .

Dado en Murcia, a 26 de julio de
1989 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 762 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Juan Lozano
Campoy, en nombre y representación
de la Entidad Mercantil Miguel Vi-
dal, S .A ., se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la
Dirección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social, versando el proceso
sobre Acta de Liquidación
1 .841/86-RG, expediente 1 .033/86-I . .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 739 de 1989 .

I)ado en Murcia, a 26 de julio de
1989.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 763 1

SALA I)E LO CONTENCIOSO
ADMIN ISTRA'1'I VO I)E M URCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Alfonso Vicen-
te Pérez Cerdán, en nombre y repre-
sentación de don Victor Guillamón
Hernández Mora, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo
contra el Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial de Murcia, ver-
sando el proceso sobre expediente
2.487/86-S .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 745 de 1989 .

I)ado en Murcia, a 26 de julio de
1989.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 7633

SALA DE LO CONTENCIOSO
AI)MINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Alfonso Vicen-
te Pérez Cerdán, en nombre y repre-
sentación de don Victor Guillamón
Hernández Mora, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo
contra el Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial de Murcia, ver-
sando el proceso sobre expediente n"
746/87-S .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

1)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 747 de 1989 .

I)ado en Murcia, a 26 de julio de
1989.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .
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Número 7655

JUZGADO 1)E LO SOCIAL
NUMERO 1)OS DE MURCI A

Citació n

Procedimiento 706/89
En los presentes autos que ante es-

ta Magistratura de Trabajo se siguen
a instancias de don Antonio Mon-
déjar García, contra Construcciones
Torreciega de Cartagena, S .A . y
otros, en acción sobre extinción de
contrato, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos
de conciliación y juicio, en su caso, el
día diecinueve de septiembre y hora
de las 10, de su mañana, en la Sala de
Audiencias de esta Magistratura de
Trabajo, sita en la Avda . de la Li-
bertad, n" 8-2 .° de esta capital, a cuyo
efecto deberán comparecer las partes
con todos los medios de prueba de que
intenten valerse en dicho acto de jui-
cio, previniéndoles que los actos no se
suspenderán por falta injustificada
de asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Construcciones To-
rreciega de Cartagena, S .A., que úl-
timamente tuvo su residencia en esta
provincia, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en vir-
tud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado en providencia de esta
misma fecha, se expide la presente
para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", ha-
ciéndole saber los extremos expues-
tos, quedando citada igualmente pa-
ra confesión judicial, con apercibi-
miento de tenerla por confesa, caso de
no comparecer .

Murcia, a 26 de julio de 1989 .- El
Secretario, Fernando Cabadas Ar-
quero .

Número 7624

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCI A

Cédula de citación de remat e

En el juicio ejecutivo número
470/89-C, promovido por Renault Fi-
nanciaciones, S .A., sobre reclama-
ción de 294 .968 pesetas de principal y
otras 150 .000 pesetas para costas,
etc ., contra don Juan Bueno Macanás
y esposa doña Isabel Griñán Bella-
nato, cuyo último domicilio conocido
estaba en c/ Adrián Viudes, Benia-
ján, Murcia, por así haberlo acordada
la Sra. Magistrada Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Dos de
Murcia, en providencia de esta fecha,
dictada en el mencionado juicio, me-
diante la presente se cita de remate a
los mencionados demandados para
que, en el improrrogable término de
nueve días comparezcan en autos,
oponiéndose a la ejecución si viesen
convenirles, por medio de Procura-

dor, previniéndoles que de no veri-
ficarlo se les declarará en rebeldía y
seguirá el juicio su curso sin volver-
les a citar ni hacerles otras notifi-
caciones que las que determine la
Ley. Y al propio tiempo se les hace sa-
ber que hallándose en ignorado para-
dero se ha trabado embargo, sin pre-
vio requerimiento sobre los siguien-
tes bienes: A) Vehículo MU-2548-W ;
B) Finca n° 5 .531-N, del Registro de
la Propiedad número Dos de esta ca-
pital .

Murcia, a 28 de julio de 1989.- El
Secretario .- Visto Bueno, La Magis-
trado Juez .

Número 7659

JUZGADO I)E LO SOCIAL
NUMERO DOS I)E MURCI A

Citación

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social se sigue a
instancias de Diego Clares Alonso y
siete más, contra Josepes, S .L., en ac-
ción sobre salarios, número 228 a
235/89, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos
de conciliación y juicio, en su caso, el
día cinco de septiembre y hora de las
10,10 de su mañana, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado de lo
Social, sito en la Avda . de la Liber-
tad, n2 8-2.° de esta capital, a cuyo
efecto deberán comparecer las partes
con todos los medios de prueba de que
intenten valerse en dicho acto de jui-
cio, previniéndoles que los actos no se
suspenderán por falta injustificada
de asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Josepes, S .L., que úl-
timamente tuvo su residencia en esta
provincia, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en vir-
tud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado en providencia de esta
misma fecha, se expide la presente
para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", ha-
ciéndole saber los extremos expues-
tos, quedando citada igualmente pa-
ra confesión judicial, con apercibi-
miento de tenerla por confesa, caso de
no comparecer .

Murcia, a 12 de julio de 1989.- El
Secretario .

Número 7660

JU'LGA[)O DE LO SOCIAL
NUMERO DOS I)E MURCI A

Citación

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social se siguen a
instancias de José María Ayllón Guil
y dos más, contra Construcciones
Martínez Alcántara, S.L., en acción
sobre salarios número 282/88, se ha
mandado citar a las partes para la
celebración de los actos de concilia-

ción y juicio, en su caso, el día cinco
de septiembre y hora de las 9,50, de
su mañana, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado de lo Social, sito en la
Avda. de la Libertad, n° 8-2 . 11 de esta
capital, a cuyo efecto deberán compa-
recer las partes con todos los medios
de prueba de que intenten valerse en
dicho acto de juicio, previniéndoles
q ue los actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia de las
partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Construcciones
Martínez Alcántara, S .L., que últi-
mamente tuvo su residencia en esta
provincia, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en vir-
tud de lo acordado por el Ilmo. Sr .
Magistrado en providencia de esta
misma fecha, se expide la presente
para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", ha-
ciéndole saber los extremos expues-
tos, quedando citada igualmente pa-
ra confesión judicial, con apercibi-
miento de tenerla por confesa, caso de
no comparecer .

Murcia, a 12 de julio de 1989.- I~:1
Secretario .

Número 7662

JUZGADO DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCI A

Citación

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social se siguen a
instancias de Encarnación García
Lorente, contra Hijos de Ramón Jara
Mira, S .A. y otro, en acción sobre de-
sempleo número 1 .316/87, se ha man-
dado citar a las partes para la cele-
bración de los actos de conciliación y
juicio, en su caso, el día diecinueve de
septiembre y hora de las 9,50, de su
mañana, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado de lo Social, sito en la
Avda. de la Libertad, n" 8-2 . 2- de esta
capital, a cuyo efecto deberán compa-
recer las partes con todos los medios
de prueba de que intente valerse en
dicho acto de juicio, previniéndoles
que los actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia de las
partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa I-Iijos de Ramón Jara
Mira, S .A ., que últimamente tuvo su
residencia en esta provincia, y en la
actualidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acordado
por el Ilmo. Sr . Magistrado en provi-
dencia de esta misma fecha, se expide
la presente para su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", haciéndole saber los extremos
expuestos, quedando citados igual-
mente para confesión judicial, con
apercibimiento de tenerla por confe-
sa, caso de no comparecer .

Murcia, a 18 de julio de 1989 .- El
Secretario .
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Núrnero 763 4

SALA DE LO CONTENCIOSO
AI)MINISTRA'I'IVO !)E MURCI A

1)ori Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en I)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Francisco Bo-
tía Llamas, en nombre y represen-
tación de don Pedro Guerrero Cua-
drado, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra la
Consejería de Sanidad de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Mur-
cia, versando el proceso sobre apertu-
ra de farmacia .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte demañ-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 751 de 1989 .

1)ado en Murcia, a 27 de julio de
1989.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 7637

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE M U RCIA

I)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Francisco Ale-
do Martínez, en nombre y represen-
tación del Colegio Oficial de Arqui-
tectos de Murcia, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo
contra el Ministerio de Defensa por
honorarios .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-

dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Oicho recurso ha sido registrado
bajo el núniero 731 de 1989 .

Dado en Murcia, a 20 de julio de
1989 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 7635

SALA I)E LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en I)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .
Por el presente anuncio que se pu-

blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Francisco Ale-
do Martínez, en nombre y represen-
tación de don Antonio Soler Balles-
ter, doña María Josefa Maestre-Soler
Ballester y don José Salmerón Caba-
llero, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra el Ju-
rado Provincial de Expropiación For-
zosa, versando el proceso sobre justi-
precio de terrenos .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada I .ey,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en-el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 753 de 1989 .

l)ado en Murcia, a 27 de julio de
1989.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 763 6

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Alberto Serra-

no Guarinos, en nombre y re presen-
tación de Española del Zinc, S.A., se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la Agencia Re-
gional para el Medio Ambiente y la
Naturaleza de la Comunidad Autóno-
ma de la Re g~ón de Murcia, versando
el proceso sobre multa .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 749 de 1989 .

I)ado en Murcia, a 26 de julio de
1989 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 7638

SALA I)E LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por don Vicente Rubio Carretón, en
su propio nombre y representación, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la Secretaría
General de Cornunicaciones, versan-
do el proceso sobre publicación de la
lista de funcionarios del Cuerpo Eje-
cutivo Postal y de Telecomunicación
que acceden al Cuerpo de Gestión
Postal y de Telecomunicación .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 733 de 1989 .

Dado en Murcia, a 20 de julio de
1989.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .


